
 

 
 

 
EDICTO No. 08 

 
LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL  

DE BOYACÁ  
 

HACE SABER QUE: 

 

Que dentro del proceso disciplinario radicado bajo el 

número15001250200020240001600E, por la compulsa de copias ordenada 

por la Oficina de Control Disciplinario Interno del Instituto Nacional de Medicina 

Legal y Ciencias Forenses, en contra de Empleado de la Dirección Seccional 

Boyacá del  Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias  Forenses - por 

Determinar, para la época de los hechos, conoce la Magistrada TANIA 

VICTORIA OROZCO BECERRA, se dispuso mediante auto de fecha 

VEINTISEIS (26) DE SEPTIEMBRE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), 

APERTURA DE INDAGACION PREVIA. 

 
Para notificar legalmente lo anterior providencia a CLAUDIA PATRICIA 

RODRIGUEZ MARTINEZ, EMPLEADA DE LA DIRECCIÓN SECCIONAL BOYACÁ 
DEL INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGALY CIENCIAS FORENSES; se fija 

el presente Edicto en lugar visible de la Secretaría, por término legal de tres 
días1 conforme lo prevé en el artículo 127 de la ley 1952 de 2019, hoy SEIS 

(6) DE FEBRERO  DE DOS MIL VEINTICINCO (2025), a las ocho de la mañana 

(8:00 a.m ). 

 
Este edicto permanecerá fijado2 hasta el día DIEZ (10) DE FEBRERO DE DOS 

MIL VEINTICINCO (2025), a las cinco de la tarde (5:00 p.m)3 
 

 
 

MARILUZ BARAJAS CACERES 
SECRETARIA  

 
Elaboró 
Marivel Gutierrez Buitrago 
Escribiente   

                                                           
1 Con forme lo prevé la Ley 1952 de 2019 modificado por la ley 2094 de 2021 artículo 127 
2 Se fijará en la página web y se desfijará en esa fecha de la cartelera de la Secretaría de la Corporación 
3 Con la creación del expediente digital se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en  



Firmado Por:

Mariluz  Barajas Caceres

Secretaria

Comisión Seccional

De  Disciplina Judicial

Tunja - Boyaca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a280e32d79de2d49bcb1be9649be48b17dbfcd16bc0af5b7fba235d8dcc02039

Documento generado en 05/02/2025 01:22:24 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
 

 
EDICTO No. 09 

 
LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL  

DE BOYACÁ  
 

HACE SABER QUE: 
 

Que dentro del proceso disciplinario radicado bajo el 

número15001250200020240003400-E, por la compulsa de copias ordenada 

por la COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE BOYACA, en 

contra de LUISA FERNANDA AMAYA RIVERA, en su calidad de OFICIAL 

MAYOR DEL JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE DUITAMA –, para la época de los hechos, conoce la Magistrada TANIA 

VICTORIA OROZCO BECERRA, se dispuso mediante auto de fecha DOS (2) 

DE DICIEMBRE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), APERTURA DE 

INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA. 

 

Para notificar legalmente lo anterior providencia a la doctora de LUISA 
FERNANDA AMAYA RIVERA, en su calidad de OFICIAL MAYOR DEL 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
DUITAMA, se fija el presente Edicto en lugar visible de la Secretaría, por 

término legal de tres días1 conforme lo prevé en el artículo 127 de la ley 1952 
de 2019, hoy SEIS (6) DE FEBRERO  DE DOS MIL VEINTICINCO (2025), a las 

ocho de la mañana (8:00 a.m ). 

 

 
Este edicto permanecerá fijado2 hasta el día DIEZ (10) DE FEBRERO DE DOS 

MIL VEINTICINCO (2025), a las cinco de la tarde (5:00 p.m)3 
 

 
MARILUZ BARAJAS CACERES 

SECRETARIA  
 
Elaboró 
Marivel Gutierrez Buitrago 
Escribiente   

                                                           
1 Con forme lo prevé la Ley 1952 de 2019 modificado por la ley 2094 de 2021 artículo 127 
2 Se fijará en la página web y se desfijará en esa fecha de la cartelera de la Secretaría de la Corporación 
3 Con la creación del expediente digital se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en  



Firmado Por:

Mariluz  Barajas Caceres

Secretaria

Comisión Seccional

De  Disciplina Judicial

Tunja - Boyaca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d7c9a00a115ca54037d6cc54ac149bbc1b8255d26dc61bdeee70a9014965781a

Documento generado en 05/02/2025 01:22:23 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
 

EDICTO No. 10 
 

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL  
DE BOYACÁ  

 
HACE SABER QUE: 

 

 

Que dentro del proceso disciplinario radicado bajo el 

número15001110200020240002700J, por la compulsa de copias ordenada 

por el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE TUNJA,  en contra de  

IVAN ORLANDO FONSECA ROJAS, en su condición de JUEZ PROMISCUO 

MUNICIPAL DE SAMACA, para la época de los hechos, conoce la Magistrada 

TANIA VICTORIA OROZCO BECERRA, se dispuso mediante auto de fecha 

VEINTI0CHO (28) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), 

APERTURA DE INVESTIGACION DISCIPLINARIA 

 
Para notificar legalmente lo anterior providencia al doctor IVAN ORLANDO 

FONSECA ROJAS, JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMACA; se fija el 
presente Edicto en lugar visible de la Secretaría, por término legal de tres días1 

conforme lo prevé en el artículo 127 de la ley 1952 de 2019, hoy SEIS (6) DE 

FEBRERO  DE DOS MIL VEINTICINCO (2025), a las ocho de la mañana (8:00 
a.m ). 
 

Este Edicto permanecerá fijado2 hasta el día DIEZ (10) DE FEBRERO DE DOS 

MIL VEINTICINCO (2025), a las cinco de la tarde (5:00 p.m)3 

 
 

MARILUZ BARAJAS CACERES 
SECRETARIA  

 
Elaboró 
Marivel Gutierrez Buitrago 
Escribiente   

                                                           
1 Con forme lo prevé la Ley 1952 de 2019 modificado por la ley 2094 de 2021 artículo 127 
2 Se fijará en la página web y se desfijará en esa fecha de la cartelera de la Secretaría de la Corporación 
3 Con la creación del expediente digital se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en  



Firmado Por:

Mariluz  Barajas Caceres

Secretaria

Comisión Seccional

De  Disciplina Judicial

Tunja - Boyaca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4802e8663e0d2500474ec5bf6cb09644700959feec091404d5edca684be7ed4b
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EDICTO No. 11 

 
LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL  DE BOYACÁ  
 

HACE SABER QUE: 

 
Que dentro del proceso disciplinario radicado bajo el número 

15001250200020240038000-J, por la compulsa de copias ordenada por el 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE SANTA ROSA DE VITERBO, 

en contra del JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE FIRAVITOBA, para la época de 

los hechos, conoce la Magistrada TANIA VICTORIA OROZCO BECERRA, se dispuso 

mediante auto de fecha TREINTA Y UNO (31) DE OCTUBRE DOS MIL VEINTICUATRO 

(2024), APERTURA DE INDAGACION PREVIA. 

 
Para notificar legalmente lo anterior providencia a la doctora CLAUDIA PATRICIA 

ZAMBRANO BOTIA en su calidad de JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE 
FIRAVITOBA, se fija el presente Edicto en lugar visible de la Secretaría, por término 

legal de tres días1 conforme lo prevé en el artículo 127 de la ley 1952 de 2019, hoy 
SEIS (6) DE FEBRERO  DE DOS MIL VEINTICINCO (2025), a las ocho de la 
mañana (8:00 a.m ). 

 
 

Este edicto permanecerá fijado2 hasta el día DIEZ (10) DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTICINCO (2025), a las cinco de la tarde (5:00 p.m)3 
 

 
 

 
MARILUZ BARAJAS CACERES 

SECRETARIA  

 
Elaboró 

Marivel Gutierrez Buitrago 
Escribiente   

                                                           
1 Con forme lo prevé la Ley 1952 de 2019 modificado por la ley 2094 de 2021 artículo 127 
2 Se fijará en la página web y se desfijará en esa fecha de la cartelera de la Secretaría de la Corporación 
3 Con la creación del expediente digital se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en  
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Comisión Seccional

De  Disciplina Judicial

Tunja - Boyaca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e86d130673884164ab50004cca026b84d1daa16b777e94671521da20d40f7659

Documento generado en 05/02/2025 01:22:23 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


